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l. COMPOSICION DE LA COl\IISION

1. La Comisión de Cuotas celebró su 23 0 período de sesiones en la Sede
de las Naciones Unidas del 15 de septiembre al 5 de octubre de 1964. Asistieron
los miembros siguientes:

Sr. Raymond T. Bowman
Sr. B. N. Chakravarty
Sr. T. \V. CuUs
Sr. r. P. Fernanclini
Sr. 'Tames Gibson
Sr. F. Nouredin Kia
Sr. Stanislaw Raczkowski
Sr. D. Silveira da Mota
Sr. IV. G. Solodovnikov
Sr. Maurice Viaud

2. La Comisión eligió Presidente al Sr. Chakravarty y Vicepresidente al
Sr. Kia.

11. MANDATO

3. En su resolución 1691 A (XVI) de 18 de di
ciembre de 1961, la Asamblea General pidió a la Co
misión que revisara la escala de cuotas en 1964 y que
presentara un informe a la Asamblea General para
que ésta lo examinara en su decimonoveno período de
sesiones. Al revisar la escala, la Comisión se ha atenido
a su mandato original, aprobado por la Asamblea Ge
neral el 13 de febrero de 1946 (resolución 14 A (1),
párrafo 3), en conjunción con las demás directivas que
le dio la Asamblea General en las resoluciones 238 A
(111), de 18 de noviembre de 1948, 665 (VII), de 5
de diciembre de 1952, y 1137 (XII), de 14 de octubre
de 1957. El mandato y las directivas de referencia se

enunciaban en el anexo al informe presentado por la
Comisión a la Asamblea General en su decimosexto
período de sesionesl. Además, en su decimoctavo pe
ríodo de sesiones, la Asamblea aprobó la resolución
1927 (XVIII), de 11 de diciembre de 1963, en la que:

"2. Pide a la Comisión de Cuotas que, al calcular
la escala de contribuciones, preste la debida atención
a los países en vías de desarrollo, en vista dI' sus
especiales problemas económicos y financieros."

1 DoculIlentos Oficiales de la Asamblea General, decilllose.\'Io
período de sesiones, Suplemento No. 10 (A/4775 Y Corr.l) ,
anexo.

111. INFORMACION ESTADISTICA

4. En el octavo período de sesiones de la Asamblea
General, la Quinta Comisión acordó que se informaría
a los Estados Miembros acerca de la fecha en que
había de reunirse la Comisión de Cuotas tan pronto
como se hubiese fijado la misma, a fin de que los go
biernos pudiesen presentar la información sobre su
ingreso nacional y demás datos con suficiente tiempo
para que aquella los tuviese en cuenta al formular sus
recomendaciones a la Asamblea General sobre la escala
de cuotas. En su informe a la Asamblea General en
el decimoctavo período de sesiones, la Comisión de
Cuotas anunció que su próxima reunión se abriría el
15 de junio de 1964 en la Sede de las Naciones Unidas:1•

Por haberse aplazado la fecha de apertura de la Asam
blea General hasta el 10 de noviembre de 1964, la
Comisión de Cuotas decidió reunirse el 15 de septiem
bre para su período de sesiones de 1964. El Secretario
General, en una comunicación dirigida el 29 de junio
de 1964 a los Estados Miembros y no miembros in
formó a los gobiernos acerca del cambio de fecha de

2Ibid., decimoctavo período de sesiones, Suplemento No. 10 .
(A/5510), párrafo 29.
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apertura de las sesiones de la Comisión de Cuotas y
les pidió que facilitaran, 10 antes posible y, a más
tardar, ello de septiembre de 1964, todo dato o in
formación suplementaria de interés que considerasen
oportuno presentar a la consideración de la Comisión.
Conforme a la práctica acostumbrada, la Oficina de
Estadística de las Naciones Unidas también había
pedido a los Estados Miembros y no miembros que,
para uso de la Comisión de Cuotas, presentaran esta
dísticas nacionales correspondientes a los años 1960,
1961 Y 1962. Los datos y la información suplementaria
presentada en respuesta a estas solicitudes ha sido
estudiada cuidadosamente y tenida en cuenta al efectuar
la revisión de la escala.

5. A los efectos de preparar una escala de cuotas
para los años 1965, 1966 Y 1967, la Comisión ha
utilizado los datos de las cuentas nacionales de los
Estados Miembros correspondientes a los años 1960,
1961 Y 1962. A la Comisión le ha sido grato advertir
que los datos estadísticos suministrados por los Es
tados Miembros para este período son más completos
que en los períodos anteriores, puesto que efectivamente



muchos m{ls países han facilitado· una contabiFdad
sistemática de su economia nacional, lo que ha contri
buido en alto grado a la labor de la Comisión. En lo
que respecta a muchos Estados Miembros, sin embargo
es necesario que mejoren aún más los datos y deben
esforzarse para ello.

6. En sus tres períodos anteriores· de sesiones, la
Comisión examinó los problemas que planteaban las
diferencias conceptuales entre las estadísticas del in
greso nacional de los Estados Miembros que utilizaban
el sistema de cuentas nacionales de las Naciones Unidas
(SCN) y las estadísticas de los que utilizaban el
sistema del producto material (SPM).

i. El sistema de contabilidad nacional utilizado en
los paises de economía de planificación centralizada
se basa en el concepto elel "producto material neto",
del que se excluye el valor de los servicios que se con
sideran que no contribuyen a la producción material,
por ejemplo los ele transporte de pasajeros, los servicios
de comunicaciones prestados a la población, los baños
públicos, las lavanderías, la vivienda, los espectáculos y
diversiones, los servicios de higiene y las peluquerías;
los servicios de maestros. médicos, enfermeras ;la ad
ministración y la defensa; lt ciencia y las investigacio
nes; la banca y los seguros. En el SCN, la producción
se define como el valor total de los bienes, que com
prenden todos esos servicios. Como resultado de estas
diferencias en los "linderos de la producción", los
valores globales (y los componentes) del ingreso y del
producto de ambos sistemas (el sistema de las Naciones
Unidas y el sistema del producto material) no son
directamente comparables.

8. Sin embargo, las diferencias en el ámbito de
las actividades económicas incluidas en uno y otro
sistema pueden reducirse apreciablemente cuando se
examinan las respectivas cuentas, por contraposición
a los valores globales (y componentes) respectivos. En
el SMP, la prestación de servicios, aunque se considere
no productiva, afecta la distribución del producto y
del ingreso globales. Los servicios figuran así en el
marco ampliado de sus cuentas nacionales en la misma
forma, más o menos, en que los pagos de transferencia
aparecen en el ~CN. Por consiguiente, hay la posibili
dad de amoldar las cuentas del SPM, con ciertas des
viaciones, conforme al SeN, y la Comisión ha realizado
esta operación en la medida necesaria para obtener el
valor global del producto nacional neto de los países
interesados.

9. El problema consiste en estimar el valor del
producto "no material" .de los países del SPM, ya
que este sector de la actividad económica figura en el
ingreso nacional y en el producto nacional de los países
del SCN, hallándose, en cambio excluido por definición
del producto material de los países que utilizan el
SPM. Ahora bien, como el producto "no materíal" no
es un componente corriente de las cuentas nacionales,
los sistemas estadísticos de los países interesados no
lo muestran directamente y hay que deducirlo por tanto
de una serie de datos preparados con otros fines y
que varían según el país.

10. Puede considerarse que la tarea de estimar el
producto "no material" consiste, en términos simplifi
cados, en calcular dos cantidades. La primera es la
suma de los ingresos que se originan en las actividades
'calificadas de no materiales y que comprenden salarios,
sueldos, utilidades, intereses e impuestos. La segunda
es el importe del producto no material que ya figura
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incluido en el producto material. La diferenCIa entre
estas dos cantidades constituye el importe del producto
"no material" que ha de sumarse al producto material
para lograr una identidad de conceptos con el SCN
en cuanto a las actividades cubiertas.

11. El importe del producto "no material" es dis
tinto en los diferentes países del SPM y, por tanto,
no puede considerarse como un porcentaje uniforme.
Ese importe depende no solamente de la fase de desa
rrollo económico sino también de las variaciones entre
dichos países en la definición de los "linderos de la
producción" y en la valoración dada a los servicios y
a los bienes en la estructura de los precios. Por tanto,
para lograr mayores progresos en este sector será ne
cesario que los países del SPM suministren mayor
número de los datos necesarios para estimar las can
tidades de que se trata. Algunos países del SPM han
facilitado ya cálculos de las cantidades de que se trata.

12. La reconciliación. de conceptos que acaba de
analizarse Se refiere únicamente a las diferencias en las
actividades abarcadas por los dos sistemas como con
secuencia de las distintas definiciones de producción.
Los sistemas difieren también en otro aspecto. El SCN
prevé la valorización del producto de una economía
en función de los precios de mercado y también en
función de los "costos de los factores". El valor global,
cuando se estima a precios de mercado, se llama "pro
ducto nacional neto", y cuando se calcula al "costo de
los factores" se llama "ingreso nacional". En el SCN
la diferencia entre estos dos valores del mismo pro
ducto sustantivo se mide por los impuestos indirectos,
descontados los subsidios. La valoración del "ingreso
nacional" al "costo de los factores" no tiene un para
lelo perfecto en los países del SPM.

13. En la Comisión y en la Quinta Comisión de la
Asamblea General, en los períodos de sesiones decimo
sexto y decimoséptimo, se planteó la cuestión de que
cuando se suma al "producto material neto" de los
países del SPM el producto "no material" (sin du
plicación), el resultado obtenido corresponde a los
precios de merc<ldo y no al "costo de los factores" y es
necesariamente más alto que la cifra correspondiente
al ingreso nacional al "costo de los factores" de los
países del SCN, estando representada la diferencia
por los impuestos indirectos, descontados los subsidios.
La Comisión de Cuotas ya señaló que "podía subsistir
cierta disparidad al tomar el producto nacional neto
(incluyendo el producto nc material) de los países
socialistas y el producto na6 :nal neto al costo de los
factores de los demás países ya que, basándose en la
información disponible, en· el caso de los países socia
listas no podía hacerse ninguna deducción específica
por conceptos equiparables a los impuestos indirectos
de las economías de empresa privada"3.

14. A este respecto, cabe señalar que la opinión
de los expertos en la materia ha sido que el producto
interno neto de los países del SCN debe considerarse
en general comparable al producto material neto (más
el producto "no material") de los países del SPM
puesto que ambos valores globales se expresan en
precios de mercado. Es difícil identificar en los países
del SPM un componente que corresponda a los impues
tos indirectos de los países del SCN. Incluso en un
sólo país la proporción entre los impuestos sobre las
transacciones (que es el equivalente más cercan~ a

"lbid., decimoséptimo período de sesiOlzcs, Supleme/lto No. lO
(A/521O), párr. 9.



los imp~testos indirectos) )' las utilidades puede cambiar
sustancIalmente de un año a otro. Se cree que el valor
global a precios de mercado ha de ser casi en todos
los casos mayor que el correspondiente valor global al
costo de los factores, cuancIo pueden obtenerse estos
ítltimos".

15. En opinión de los expertos, el ajust~ de las
cifras de los países del SPM a base del "costo de los
factores" debía considerarse como una solución tem
poral del problema planteado por la actual escala de
cuotéls, basada en el ingreso nacional al "costo de los
factores". Según esta opinión, debía estudiarse, como
solución perdurable, la conveniencia de determinar un
valor global a precios de mercado que evite la dificultad
de calcular "los costos de los factores" en situaciones
en que resultan evidentemente improcedentes como
es el caso de los países del SPM5. '

16. Por las razones que se han señalado, la Comi
sión ha tomado como punto de partida para fijar la
escala de cuotas correspondiente a los años 1965-1967
los productos nacionales netos (a precios de mercado)
de todos los Estados MieiPJ-'os para el período 1960
1962. Con este cambio, la Comisión estima que ha
eliminado un impedimento importante para la com
parabilidad de los datos estadísticos de los Estados
Miembros. El uso del producto nacional (a precios

• Algunos países del SPM han indicado órdenes aproxima
das de magnitud para el componente del impuesto indirecto
neto a fin de atender a lo solicitado por la Comisión de
Cuotas.

6 ¡bid., decimoctavo período dc sesiolles, Suplemcnto No. 10
(A/551O), párr. 13.

de tnereudo) ha evitado que la Comisión tuviera que
emprender la difícil tarea de estimar el ingreso na
cional (al costo de los factores) de los países del SPM
y, mediante una evaluación a precios de mercado para
todos los Estados Miembros, ha logrado una mayor
equidad entre ellos. Al tomar como base el "producto
nacional neto", la Comisión ha tenido muy presente
que introduce un nuevo factor de cambio en el caso
de los países cuyas cuotas se han determinado ante
riormente en base al "ingreso nacional neto", pero
considera que ha dado un importante paso para me
jorar en general el grado de comparabilidad.

17. Cabe señalar, sin embargo, que independiente
mente del sistema de contabilidad nacional que se
utilice, hay otros factores institucionales y económicos
que impiden una comparabilidad exacta de los valores
globales de las cuentas nacionales, ya se trate de com
paraciones entre Estado~ Miembros que utilicen el
SNU o el SPM, o de comparaciones entre ambos sis
temas. Entre los factores generales más importantes
que restringen la comparabilidad exacta entre los Esta
dos Miembros figuran las diversas estructuras de pre
cios dentro de cada Estado y los problemas relaciona
dos con la conversión a una moneda común. Queda en
pie la cuestión de si estos factores que influyen en la
comparabilidad pueden medirse con suficiente aproxi
mación en el estado actual de la ciencia económica. La
Comisión de Cuotas tiene un cometido en el que ha
de recurrir a menudo a su bien juicio, sin datos exactos
en los que pueda apoyarse y esta situación debe reco
nocerse en todo momento.

IV. ESCALA DE CUOTAS

18. La escala de cuotas que debía revisar la Co
misión representaba en total un 100,33% como conse
cuencia de las decisiones tomadas por la Asamblea
General en las resoluciones 1691 A (XVI), de 18 de
diciembre de 1961, 1870 (XVII), de 20 de diciembre
de 1962, y 1927 (XVIII), de 11 de diciembre de 1963.

19. Como ya se ha dicho (párrafo 16), la Comisión
ha utilizado para la revisión las cifras del "producto
nacional neto" a precios de mercado para el período
1960-1962. Al utilizar las cifras de las cuentas nacio
nales para determinar la capacidad relativa de pago,
la Comisión ha debido tener en cuenta, sin embargo,
ciertos factores que se analizan en los siguientes
párrafos.

PRINCIPIO DE LA CUOTA MÁXIMA

20. En su duodécimo período de sesiones, la Asam
blea General acordó (resolución 1137 (XII), de 14
de octubre de 1957) que "en principio, la cuota máxima
de un Estado Miembro para cubrir los gastos ordina
rios de las Naciones Unidas no excederá del 30% del
total", y dio determinadas directivas sobre las normas
que habían de seguirse al preparar la escala de cuotas
para 1958 y años subsiguientes. En cumplimiento de
esas directivas, la cuota de los Estados Unidos de
América, que representaba un 33,33% en la escala de
1957, quedó reducida a un 32,02% en la escala de
1962-1964, según lo aprobado por la Asamblea General
en su resolución 1691 A (XVI).

21. En su actual período de sesiones, la Comisión
ha estimado que. si el 0,33% en que la escala para 1964
excedía del 100% se aplica a una reducción prorrateada
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de las aportaciones porcentuales de todos los Estados
Miembros, la cuota de los Estados Unidos ha de re
ducirse a un 31,91%. La Comisión ha decidido que,
por el momento, no debe recomendar una reducción
en la cuota de los Estados Unidos mayor que la re
sultante de ese ajuste prorrateado de la escala.

PRINCIPIO DE LÍMITE MÁXIMO PER CÁPITA

22. El principio del límite máximo per cápita se
estableció en la resolución 238 A (lII) de 18 de no
viembre de 1948, en la cual la Asamblea General re
conoció "que en época normal la cuota per cápita de
cualquier Estado Miembro no debe exceder de la cuota
per cápita del Estado Miembro al cual se haya asig
nado la cuota global más alta". Este principio se ha
aplicado plenamente en la escala desde 1956. La única
cuota ahora afectada por el principio del límite máximo
per cápita es la del Canadá, que ha sido aumentada
del 3,12% al 3,17% como consecuencia del cambio en
el efecto del límite máximo una vez tomado en cuenta
el crecimiento de la población del Canadá, que ha sido
más rápido que en los Estados Unidos. En el caso de
Kuwait, la aplícación del límite máximo per cápita
ha tenido por resultado fijar la cuota en una cifra que,
una vez redondeada, asciende al 0,06%. El aumento en
la cuota, que era de un 0,04%, se explica, como en el
caso de Canadá, por las tasas relativas de crecimiento
de la población.

INGRESO COMPARADO PER CÁPITA

23. En 1951, la Asamblea General dispuso en su
resolución 582 (VI) que se prestase particular atención



a los paises en los que el ingreso per cápita era bajo,
directiva que se reatirmó en los periodos de sesiones
séptimo y noveno de la Asamblea General. En "umpli
miento de tal directiva, la Comisión, en su perIOdo de
sesiones celebrado en 1952, aumentiÍ del 40% al 50%
la rebaja milxima q\le podia hacerse a dichos paises,
criterio que siguió aplicando en todas las siguientes
escalas de cuotasll• En el periodo de sesiones de 1961,
la Comisión consideró dh'crsas fé:mulas que ofrecian
otras posibilidades, pero decidió por el momento man
tener el sistema vigente de conccsiones para los pllises
de ingreso per cápita reducido.

24. En su rcsolución 192i (XVIII), de 11 de di
ciembrc de 1963, la Asamblea General pide a la Comi
sión que, "al calcular la escala de contribuciones,
preste la debida atendón a los países en vias de de
sarrollo, en vista de sus especiales problemas económi
cos y financieros". L1. Comisión ha tratado de atender
esta petición dentro de los principios que le ha señalado
la Asamblea General para la realización de su labor.
Estos principios imponen un limite milximo a la cuota
del contribuyente más alta en la p..1.rte superior de la
escala y un limite mínimo a las cuotas de los contri
buyentes nUls bajos en la parte inferior. Entre estos
limites, las cuotas de los restantes Estados Miembros
varían segim sus ingresos (o productos) nacionales
relativos, modificados por la fórmula que se ha venido
utilizando desde 1952 para favorecer a los países con
ingresos per cápita bajos. Las posibilidades abiertas a
la Comisión para hacer mayores concesiones a los paises
en desarrollo eran por tanto limitadas. Sin embargo,
la Comisión ha procurado, dentro de estos limites,
aprovechar las modificaciones de la escala para prestar
especial atención a los países cuyo nivel de ingreso
per cápita no llegaba a 300 dólares. Para esos países
la Comisión ha podido hacer varios pequeños ajustes
que les favorecen, con lo cual ninguno de ellos ve au
mentada sus cuotas y la gran mayoría de los países
de este grupo obtiene reducciones con respecto a la
escala anterior, salvo los que, por estar en el limite,
pagan la cuota mínima.

OTIWS FACTORES

25. Otros dos factores que Se mencionan expresa
mente en el mandato de la Comisión son "la perturba
ción económica temporal provocada en las naciones por
la segunda guerra mundial" y la "capacidad de los
Miembros para obtener monedas extranjeras". La Co
misión no ha creído necesario hr.:er ninguna concesión
especial para el primero de estos factores, sobre todo
en vista del tiempo transcurrido desde la segunda gue
rra mundial.

26. En cambio, la Comisión ha reconocido que mu
chos Estados Miembros siguen tropezando con serias
dificultades para obtener dólares de los Estados Uni
dos, moneda principal para el pago de las cuotas. Más
adelante, en el párrafo 43 del presente informe, la

• La fórmula para hacer las rebajas por ingresos per cápi'ca
reducidos se describe en el informe presentado por la Comi
sión en 1961. Véase DoclIIlIelltos Oficiales de la Asamblea
General, decimosexto período de sesiones, Suplemento No. 10
(A/4i75) , párr. 15.

Comisión hace referencia a las disposiciones adoptadas
por el Secrl~tario General para que los Estados Miem
bros puedan pagar parte de sus cuotas en monedas
distintas del dólar de los Estados Unidos. En vista del
interés mostrado por muchos Estados Miembros por
la posibilidad de cubrir SllS obliguciones financierus
con las Naciones Unidas en monedas distintas del dólar
(inclusive en monedas no convertibles), la Comisión
recomi~nda que se autorice al Secreturio General a
t.'ontimmr adoptando disposiciones aml10gas p.1.ra el
periodo 1965-196i y para que, cuando lo considere
oportuno, procure ampliar la lista de monedas acepta
bles y las proporciones pagaderas en tales monedas.

CASOS ESPECIALES

2i. La Comisión ha prestado nuevamente especial
¿Itención a Argelia)' al C~mgo (Leopoldville). En vista
de las circun.:'tancias )' de las dificultades que siguen
experimentando esos Estados, no se ha modificado la
tasn de 0.10% fijada a Argelia y la correspondiente al
Congo (Leopoldville) se ha señalado en un 0,05%.

FUTGRA LAUOR DE LA COMISIÓN

28. Al revisar la escala de cuotas, la Comisión ha
examinado los principios que han servido de base a
su labor hasta la fecha. En la escala hay Estados
lVliembros cuyas cuotas se fijan en un 0,04% en virtud
del principio del límite mínimo. Además, las cuotas
de los Estados Miembros cuyo producto per cápita es
inferior a 1.000 dólares se benefician del principio del
ingreso per cápita reducido, conforme al cual se reba
jan progresivamente las cuotas a medida que los in
gresos descienden desde 1.000 dólares per cápita a
los niveles más bajos. La Comisión ha pedido a la
Secretaria que le prepare documentación para un pe
ríodo futuro de sesiones que le permita apreciar los
efectos de las variaciones en la tasa de progresión y
en los niveles de ingreso per cápita sujetos a la tasa
de progresión en las tasas de prorrateo.

CONCLUSIONES

29. Como resultado de su estudio, la Comisión re
comienda varias revisiones en la escala en sentido as
cendente y descendente. En general, estos ajustes refle
jan los cambios ocurridos en la capacidad relativa de
pago durante el periodo transcurrido desde la última
revisión general de la escala. En algunos casos, los
cambios subsanan anomalías en la escala que se han
puesto de manifiesto al disponerse de mejores cálculos
del ingreso nacional.

30. Los cambios en la escala recomendados por la
Comisión como resultado de su revisión pueden verse
en el cuadro siguiente en el que aparecen: 1) las cuotas
actuales de 1964 que suman 100,33%, 2) las cuotas de
1964 integradas al 100%, y 3) la escala de cuotas re
comendada para los ejercicios 1965, 1966 Y 19677•

, Un miembro, el Sr. Rackowski, formuló ciertas reservas
que se reseñan en el anexo VI.



ESCALA DE CUOTAS

(1) (Z)(1) (J)
Rsca/el

Eua/a Oc/Mal rccome/ldadll
(dcsPlJts dese, flora

I:scala actual iutcgrada) 1965·1967Rstado ,'fl'c/llllro

(3)
Rsca/el

Rscalel oC/Mal rccomClldada
(dcsl'lIts dI: se, fiara

Escala actMal integrada) 1965-1967Estaclo lIll'cmllro

Afganistán ••••••••••••
Albania """""""". 11 " , , " "

Alto Volta •••••..••••.
Arabia Samlitll. •.••••.•
Argelia ", ".. , ", ". "", , ""
Argcntina •••••••••••••
l\ustrnlia """""".. """"""
i\ustria """""",. . """"", "
Bélgica """""""""""""",
BirnUUlh\ """""", """"""
Boli"ia """" """""""", ""
Brasil,.""",,""""""""" "
Bulgaria ..•••.........
Burundi .•...•••......
Camboya .•.•.........
Camerún ....•........
Canadá .
Ccilán ......••........
Colombia .
Congo (Brazzaville) ..
Congo (Lcopoldville) ..
Costa de Marfil .
Costa Rica .•.........
Cuba .
Chad ...•........•....
Checoslovaquia •..•....
Chile ........•... _ .
China .
Chipre .....•..........
Dahomey .
Dinamarca .........•..
Ecuador .......•......
El Salvador ..
España ...........•...
Estados Unidos de Amé-

rica .....•........•.
Etiopía .
Filipinas .
Finlandia .
Francia .
Gabón .
Ghana .
Greda ..
Guatemala .
Guinca .
Haití .
Honduras .
Hungría .
India .
Indonesia .
Irak _ .
Irán ..........•.......
Irlanda .
Islandia _ .
Israel ., .
Italia .
Jamaica .
Japón .
Jordania .
Kenia .......•........
Kuwait .
Laos .........•........

O,OS
0,04
0,04
0,07
0,10
1,01
1,66
0,45
1,20
0,07
0,04
1,03
0,20
0,04
0,04
0,04
3,12
0,09
0,26
0,04
0,07
0,04
0,04
1\.22
0,04
1,04
0,26
4,57
0,04
0,04
0,58
0,06
0,04
0,86

32,02
0,05
0,40
0,37
5,94
0,04
0,09
0,23
0,05
0,04
0,04
0,04
0,51
2,03
0,45
0,09
0,20
0,14
0,04
0,15
2,24
0,05
2,27
0,04

0,04
0,04

0,05
0,04
0,04
0,07
0,10
1,01
1,65
0,45
1,19
0,07
0,04
1,03
0,20
0,04
0,04
0,04
3,11
0,09
0,26
0,04
0,07
0,04
0,04
0,22
0,04
1,03
0,26
4,55
0,04
0,04
0,58
0,06
0,04
0,86

31,91
0,05
0,40
0,37
5,92
0,04
0,09
0,23
0,05
0,04
0,04
0,04
0,51
2,02
0,45
0,09
0,20
0,14
0,04
0,15
2,23
0,05
2,26
0,04

0,04
0,04

0,05
0,04
0,04
0,07
0,10
0,92
1,58
0,53
1,15
0,06
0,04
0,95
0,17
0,04
0,04
0,04
3,17
0,08
0,23
0,04
0,05
0,04
0,04
0,20
0,04
1,11
0,27
4,25
0,04
0,04
0,62
0,05
0,04
0,73

31,91
0,04
0,35
0,43
6,09
0,04
0,08
0,25
0,04
0,04
0,04
0,04
0,56
1,85
0,39
0,08
0,20
0,16
0,04
0,17
2,54
0,05
2,77
0,04
0,04
0,06
0,04

Líbano .•.••••••.•••••
Liberia •..•.•••..•.•.•
Libia .•••.•••••..•.•.•
Lu~emburgo ...•..•...
~radagascar •....••.•..
~ralasia .......•..••..
~ra1i ...•...•.•.•..•..
~larruccos •..•.•..•...
Mauritania ....•.......
nré~ico .•........•.•..
Mongolia ...•.........
Nepal ..•......•..•...
Nicaragua .
Niger .•..............
Nigeria .
Noruega .........•....
Nueva Zelandia .
Paises Bajos .
Pakistán .
Panamá .
Paraguay .......•.....
Perú .
Polonia .
Portugal .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Arabe Unida
República Centroafrica-

na ..
República Dominicana
República Socialista So

viética de Bielorrusia"
República Socialista So

viética de Ucrania" ..
República Unida de

Tatlganyika y Zanzí-
bar ............•....

Rumania .
Rwanda .
Scnegal .....•.........
Sierra Leona ......•..
Siria .
Somalia .......•......
Sudáfrica .
Sudán .
Succia .
Tailandia .
Togo .
Trinidad y Tabago .
Túnez .•..............
Turquía .
Uganc1a .
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas" ..
Uruguay .
Venezuela .
Yemen .
Yugoslavia .•.........

TOTAL

0,05
0,04
0,04
0,05
0,04
0,13
0,04
0,14
0,04
0,74
0,04
0,04
0,04
0,04
0,21
0,45
0,41
1,01
0,42
0,04
0,04
0,10
1,28
0,16

7,58
0,25

0,04
0,05

0,52

1,98

0,04
0,32
0,04
0,05
0,04
O,OS
0,04
0,53
0,07
1,30
0,16
0,04
0,04
0,05
0,40
0,04

14,97
0,11
0,52
0,04
0,38

100,33

0,05
0,04
0,04
0,05
0,04
0,13
0,04
0,14
0,04
0,74
0,04
0,04
0,04
0,04
0,21
0,45
0,41
1,01
0,42
0,04
0,04
0,10
1,27
0,16

7,55
0,25

0,04
0,05

0,52

1,97

0,04
0,32
0,04
0,05
0,04
0,05
0,04
0,53
0,07
1,29
0,16
0,Q4
0,04
0,05
0,40
0,04.

14,92
0,11
0,52
0,04
0,38

100,00

0,05
0,04
0,04
0,05
0,04
0,15
0,04
0,11
0,04
0,81
0,04
0,04
0,04
0,04
0,17
0,44
0,38
1,11
O,~7

0,04
0,04
0,09
1,45
0,15

7,21
0,23

0,04
0,04

0,52

1,97

0,04
0,35
0,04
0,04
0,04
0,05
0,04
0,52
0,06
1,26
0,14
0,04
0,04
0,05
0,35
0,04

14,92
0,10
0,50
0,04
0,36

100,00

"La cuota de la República Socialista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista. Soviética de Ucrania y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas se ha fijado en primer término globalmente, por disponerse tan sólo de datos de este ca
rácter. Seguidamente se ha hecho un prorrateo a base de las proporciones aceptadas en 1946 cuando se aprobó la primera
escala.

s··



V. CUO'l'AS DE LOS NUEVOS ESTADOS l\IIEl\IBROS

31. Conforme al articulo 161 dcl reglamento de
la Asamblea Gcncrnl, la Comisión de Cuotas "aseso
rarú ... a la Asamblea Gcncral respecto a las cuotas
que hayan de asignarse a los nue\'os Micmbros ..."s.
Los Estados admitidos como Miembros de las Naciones
Unidas en el decimoctavo pcriodo dc sesioncs de la
Asamblea Gcncral son los siguicntcs:

Estados Fecllll de aclllll'.n·ülI
Kcnia •.••••••...•••••..••.• 16 de dicicmbre de 1963
Zanzibar • . •••• . ••••• . • . . ••• 16 de diciembre de 1963

El 26 de abril de 196+, Tangan)'ika )' Zanzíbar se unie
ron con el nombre de República Unida de Tanganyika
y Zanzíbar, y el Gobic1'llo, en comunicación de 6 de
mayo de 1964-, pidió al SecrCturlü General de las Na
dones Unidas que tomase nota de que "la Repllblica
Unida de Tanganyilm y Zanzíbar es ahora un solo
Miembro de las Naciones Unidas, sujeto a las disposi
ciones de la Carta"ll.

32. La Comisión ha estudiado los datos estadísticos
de Kenia y Zanzíbar y llcgado a la conclusión de que
en ambos casos era apropiada la cuota mínima. Ha
decidido recomendar por tautq que, para el afio 1964,
Kenia contribuyese a razón de 0,04% y que Zanzíbar,
que habia dejado de ser un Estado distinto de la Or
ganización el 26 de abril de 1964-, contribuyese para
ese año una novena parte del 0,04%. La Comisión ha

8Véasc A/520/Rcv.7.
o El Sccrctario Gcncral comuuic(' a los Gobicrnos dc los

Estados Micmbros quc, como partc dc sus funcioncs admi
nistrativas, habia adoptado las mcdidas oportunas para dar
efecto a la declaración de quc la República Uuida dc Tau
ganyika y Zauzibar habia pasado a ser U!! solo Estado Miem
bro de las Nacioncs Unidas. Véansc los textos de las comu
nicacioncs pertincntes A/5701.

recomendado asimismo que las cuotas de 1964 para
los dos Miembros se sumen a la escala de 1964, que
ern de 100,33, según lo acordado por la Asamblea
General en sus resoluciones 1691 A (XVI), 18iO
(XVII) y 192i (XVIII), Y que sus contribuciones se
calculen sobre la misma basc dc prorrntco que para
otros Estados Micmbros.

33. Conforme al pilrrafo 5.8 del Reglamento Fi
nanciero de las Naciones Unidas. "los nuevos Micm
bros deberún pabrar una cuota pord :\ño en que queden
admitidos como Miembros ... con arreglo a la propor
ción que determine la Asamblea General". A este res
pecto, la Asamblea General, en la segunda parte de
su primer periodo de sesiones decidió (resoludón 69
(1) 10 siguiente:

"Que a los nuevos :Miembros se les exija aportar
al presupuesto anual del primer afio en que fueren
admitidos, un 33}1% de las cuotas a ellos asignadas
para el año siguiente, aplicable al presupuesto del
año de su admisión."

L.. Asamblea General, en distintas decisiones, ha hecho
excepciones a esta norma, y desde 1955 el mínimo pres.,
crito de un tercio ha sido reducido para prúcticamcnte
todos los nuevos Miembros.

34. Ala luz de las decisioncs anteriores de la
Asamblea General, la Comisión ha decidido recomendar
que Kenia y Zanzíbar. que fueron admitidos como
:Miembros el 16 de diciembre de 1963,contribuyan
para el año de. ingreso con una novena parte del 0,04%
aplicado al presupuesto neto de 1963.

VI. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA COMISION

CUOTAS PAGADERAS l'OR ESTADOS NO ~llE:.t IIROS

35. Por su resolución 1691 A (XVI) de 18 de
diciembre de 1961, la Asamblea General aprobó los
porcentajes con que los. Estados, que no son miembros
de las Naciones Unidas pero que participan en algunas
de sus actividades, deberían contribuir a los gastos
correspondientes a esas actividades en 1962. 1963 Y
1964. En su actual período de sesiones la Comisión
revisó esos porcentajes, y para determinar las cuotas
que ahora recomienda respecto de los Estados no
miembrvs, aplicó los mismos principios que en el caso
de los Estados Miembros. Se hizo la misma reducción
por concepto de ingreso per cúpita reducido y se cal
cularon los porcentajes relacionando el ingreso aj us
tado de cada país con la combinación de los ingresos
ajustados de los Estados Miembros que no estún suje
tos a las disposiciones "límite múximo" y "límite per
dpita".

36. Como resultado de este examen la Comisión
recomienda que, respecto de las contribuciones de los
Estados no miembros destinadas a sufragar en 1965,
1966 Y 1967, los gastos de las actividades en que par
ticipan se fijen los siguientes porcentajes:

7,41
0,04
0,88

Porcentajes
rc('oIHi',uifi(ios

"ara
196$-1967

0,13
0,08

de commlta

5,70
0,04
0,95

objeto

J'orct'ntajc
actllal

0,19
0,16

República dc Corea .
Rcpública dc Viet-Nam .
República Fedcral dc Ale-

mania .
San Marino ...........•....
Suiza '" ..........•........

Corte IllterllaciOllal de IlIsticia
Liechtenstein
San Marino
Suiza

Fiscali:;acióI' Interllacional de Ev·tllpcfacielltcs
Liechtcnstein
Mónaco
Rcpública de Corea
Rerlública dc Viet-Nam
República Federal de Alemania
San Marino
Suiza

Estos porcentajes tienen que ser
con los Gobiernos respectivos.

37. Se. pedirá a los diversos Estados no miembros
que contribuyan, a base de los porcentajes recomenda
dos en el púrrafo 36 sl/pra.• a los gastos de las activi
dades de las Naciones Unidas en que participen, que
son las siguientes:

Porcentajcs
recomcndados

"moa
196$-1967

0,04
0,04

Porccntaje
actllal

Liechtcnstcin . . . . . . .. .. 0,04
Mónaco 0,04
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SlTUACrÓN DE LA RECAUl>AClóN l>E CUOTAS

45. Con arreglo a sus atribuciones, una de .Ias fun
ciones de la Comisión es "estudiar las medidas nece
sarias para el caso de que los Miembros dejen de
pagar sus cuotas )' presentar los informes pertinentes
a la Asamblea General".

3.525.387

29.670.553

82.628.141

11.064.800

5.946.659

35.279.459

Fondo dc Opcracioncs .
Presupuesto ordinario de las

Naciones Unid<ls .
Cucnta Especi<ll de la Fuerza

de Emcrgencia de las Nacio-
ncs Unid<ls ...........•....

Cucnta (Id llOC de las Nacioncs
Unidas para el Congo ....

46. La Comisión tomó nota de un informe del
Secretario General sobre la recaudación de las cuotas
de los Estados Miembros al 28 de septiembre de 1964.
Según dicho informe, existían los siguientes totales de
cuotas pendientes de pago en dicha fecha:

ellotas dcbiclas Atrasos deb,'clos
corrcs/,o"di.",tes corres/,ondientes

ti 19M a años anteriores
(En dolares cle los EE.UU.)
72.000 68.892

TOTAL 52.362.918 115.892.973

La Comisión examintÍ las importantes cantidades atra
sadas que estaban pendientes de pago )' expresó ·Ia
esperanza de que los Estados Miembros interesados
atender:'tn a sus obligaciones financieras pendientes a
la mayor brevedad posible y cooperaritn plenamente
con el Secretario General en los esfuerzos que éste
hace por acelerar la recaudación de las cuotas.

47. Asimismo la Comisión debe, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 161 del reglamento de la
Asamblea General. asesorar a la Asamblea respecto
"a las medidas que hayan de adoptarse para la apli
cación del Artículo 19 de la Carta". El Secretario Ge
neral ha informado a la Comisión de que, basándose
en lo dispuesto en el Reg-Iamento Financiero y en las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, diez
Estados Miembros estill1 actualmente atrasados en el
pago de sus cuotas financieras a las Naciones Unidas

42. En sus informes de 1962 y 1963, la Comisión
hi~o una reseña de los arreglos hechos por el Secretario
General en virtud de esta ,mtorización para aceptar
parte de las C\lotas de 1962 y 1963 en monedas distintas
del dó::'r de :(18 Estados Unidos de América.

43. La Comisión tomó nota de un informe del
Secretario General acerca de los arreglos hechos para
l'1 pago de pm:te de las cuotas correspondientes a 1963.
Este informe indicaba que trece Estados Miembros
utilizaron la opción de pagar en una u otra de las
monedas distintas del dólar de los Estados Unidos en
las que el pago era aceptable hasta una cantidad equi
valente a un" total de 8.800.000 dólares por concepto
de cont1'ihuciones al .presupuesto ordinario a la Cuenta
Especial de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas y a la Cnenta ad ¡lOe: para la operación de las
Naciones Unidas en el Congo. Las monedas en que
sería posible aceptar el pago de cuotas son: francos
belgas, escudos chilenos, dtÍlares etíopes, francos fran
ceses, pesos mexicanos, florines holandeses, libras es
terlinas, francos suizos )' bahts tuilandeses.

44. La Comisión recomienda que se autorice al
Secretario General a hacer arreglos an:l1ogos para el
periodo 1965-1967 )' que estos arreglos tengan el
caritcter m:'ls amplio y practicable posible.

" E/CONF.46/L.28, ancxo A.V.1, pág. 147.

RECAUDAcróN DE CUOTAS EN MONEDAS DISTINTAS DEL
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

41. En su decimosexto período de sesiones, la
Asamblea General (resolución 1691 A (XVI)) facultó
al Secretario General para que aceptara, a su buen
juicio y previa consulta con el Presidente de la Comi
sión de Cuotas, una parte de las cuotas de los Estados
Miembros para los ejercicios económicos de 1962, 1963
Y 1964 en monedas distintas del dólar de los Estados
Unidos de América.

O/ict'lla ¡II/erlladollal de Dcclaraci<IIIl'S de Fallecimicllto ele
¡>..r.~ollas J)esuP<m·ci(la.~

RCllÍlhlica Fcderal de Alcmania

C(/lIli.~i(ill Eco/l()mim tara .'1sic/ Jl el Leja 11o Oriellte
l~cJlÍlhlica de Corea
l~ellilblica de Viet-Nam

Comis/'(jll Ecollómica. pura B'II"opa
l~clli,blica Fedcral de Alcmania

.,8. Se señale) a la Comisión que el Acta Final de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo aprobada por la Conferencia en su 35a.
sesión plenaria, celelmula el 15 de junio de 1964, en
la que lig-ura, bajo el epígrafe de "Disposiciones I1nan
cieras", la siguiente recomendación:

"Los gastos de la Conferencia, sus órganos amd
liares y secretaría .senin sufragados con cargo al
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, que
incluirú un crédito presupuestario separado para
dichos gastos.

"De acuerdo con la pr:ictica seguida por las Na
ciones Unidas en casos semejantes, se tomarilll dis
Jlosiciones IXlra fijar cuotas a los Estados no
miembros de las Naciones Unidas que participen
en la Confercncia"lo.

Los siguientes Estados no miembros fueron invitados
a la Conferencia:

Liechtenstein
Mónaco
Rcpltblica de Corea
República de Vict-Nam
Repltblica Federal de Alemania
Samoa Occidental
San :Marino
Santa Sede
Suiza

Todos estos Estados, salvo Samoa Occidental, partici
paron en la Conferencia.

39. La Comisión señala a la atención de la Asam
blea General el pilrrafo 36 supra. en el que se especifican
porcentajes de cuotas para todos los Estados citados,
salvo para la Santa Sede y Samoa Occidental. En el
caso de esos dos Estados la Comisión determinó que
sería aplicable la cuota mínima, fijada en la escala de
las Naciones Unidas en un 0,<»%.

40. La Comisión señala asimismo a la atención de
la Asamblea General la posibilidad de utilizar los
porcentajes fijados en el párrafo 36 para cualesquiera
actividades futuras de las Naciones Unidas en las que
puedan participar Estados no miembros, si se decide
solicitar su contribución.
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en cantidades (Iue exceden del total de las cuotas (1U(~
les fueron asi~nadas para los dos "ilos :mtcriores, es
decir, ll,ua 1962 y 1963. En el anexo 1 se dan <1ctalles
sobre dichos atrasos. Ninguno de esos Estados ha
ratificado o tratado de dcmostrl\r l\ est:\ Comisión que
la falta de pago se debe a condiciones que escapan a
su control. El Sr. Chl\krnvartv. el Sr. Bac1.kowski. el
Sr. Solodovnikov y el Sr. vi:l\id indicaron (Iue desea
ban expresar opiniones disidentes sohre las cUl'stiones
tratl\das en este p:irmfo. Esas opinionl's tlguran en los
anexos TI, lIJ, IV Y V.

4R La Comisi6n :mtori1.l) a su Presidentl' a (IUl"
fund:indose en la infonnaci6n (Iue pued" facilitarle el
Sl'cretario General despu~s de la fecha <h.' este informe.
presente a la Asamblea Geul'ral. el dia de la alll'rtma
de su decimono"eno pcriodo de sesiones, una adici6n
al presente informe en la quc llguren los nuc"os datos
que reciba sobre el pag"l) de las cuotas por los Estados
Miembros a que se ha hceho referencia :mtcrionnentl'.

ESCAl.AS IW: CllO'!'.\S lll': LOS ORGANISMOS
ESl'ECIAUZADOS

49. Por su resolud6n 311 B (IV), aprobada el 2..
de noviembre de 1949. la Asamblea General :mtoriz6
" h Comisi6n "para que formulam recomendaciones

o asesornm sohre la escala de euot"s de un org"nismo
c.'spt.'Ciali1.ado, si éste 10 solidt:\".

SO. En virtud de esta autori1.:\ci6n, la Comisión
fl\cilit6 la infornmci()n que le pidieron los organismos
especialit:ados acerc" del porcentaje teórico prohahle,
que. con arreg'lo :\ la ese:\la. correspomleria a los oaises
miemhros de dichos organismos pero que no son ';\i('m
hros dl' las Naciones Unidas. Con arreglo a las dis
posicionl's tomadas por la Comisi6n en cmnptimil'nhl
de la resolucillU citada. el Secretario General propOl'
cio1l(). a solicitnd dc los organismos especializados.
datos l'st:ulisticos y otr:\ informaci6n pcrtillcntl" ill~

clusi"c la ftlflllnla cmplcada lmm haccr deducciones
en la l'scala de cuotas de las Naciones Unidas a los
paisc.'s «Ul' til~ncn un ingrcso per c:\pita reducido y
otros dClllentos ilustrativos sobre los métodos técnicos
utilizados por la COlllisiúu.

Al'ROnAClóN·m:l. lNF()R~m

51. La Comisión aproM el presente informe a la
l\samhlca Gcneral. El Sr. Rae1.ko\Vski y el Sr. Solo
dovuikov votaron cn contra de la sección titulada "Si
tuaciún de la recaudación de cuotas" y, por no estar dt~

acuerdo con esta sección, votaron contra el illform(' en
su totalidad.

VII. RECOl\IENDACIONES DE L~ COMISION

52. La Comisión de Cuotas recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de
resolución:

"La Asamblea. Gel/cral.,

"Rcsl/ch'c que:

"1. La escala de cuotas de los Estados~lielll

bros para el presupuesto de las Nacioncs Unidas
correspondiente a los ejercicios económicos de 1%5,
1966 Y 1967 ser{\ la siguiente:
Estado Mi"mbro
Afganistán ...............•................
'Albania .
Alto Volta .
Ar;¡hia Sandita .
Argclia .
Argcntina .
Australia , .
Austria .
Bélgica .
Birm:lIIia .
Bolivia .
Brasil oO••••••• ••

Bulgaria .
Buruudi .
Camboya .
Camcrtm .......•...........................
Canadá .
Ceilán ,.
Colombia .
Congo (Brazzavillc) ..
Cong(l (í ,l't)poldvillc) .
Costa dIO Marfil .
Costa Rica .
Cuba .
Chad .
Chccoslovaquia .
Chilc .
China .
Chipre .

l.lorc,·utaj.'

0.05
0.04
0.04
0.07
0.10
0.92
1,58
0,5.l
1,15
0.06
0.04
0.95
0,17
0,04
0,04
O,()4
3.17
0,08
0,23
0,04
0,05
0.04
0.04
0,20
0,04
1,11
0,27
4,25
0,04

8

Es/ad" Miembro
Dahomcy ..•...............................
Dinamarca ...•...........................••
Ecuador .........................•.......•••
El Salvador .............................•..
España .•................................•.
Estados Unidos dc América .
Etiopía .
Filipinas ...............................•...
Finlandia .................................•
Francia ...........•.......................
Gabón ................................•.....
Ghana ....................................•
Grl'Cia ..................................•..
Guatcmala ; .
GuÍ1ll'a .................................•..
lIaití .
Houduras .
lIuugría ...........................•......
India ..................................•.•.
1t-l(loncsia .
Irak .
Irán .
Irlanda .
Islandia ................................••.
Israel .
Italia .
Jamaica .
J:lJlón .
Jordania .
Kcnía ....................................•
Kuwait .
Lans .
1 Jano .
.~ihcria oO ••••

Libia .
Luxcmburgo .....•........................
l\Iadag'ascar .
:Malasia .
:Malí .
:rl'farrllCCos .
:Mallritania .

l'oFunhlj,·
0,04
0,61
0,05
0,04
O,7:l

31,91
O,()4
0,35
0.43
6,()I)

0,04
O,OS
0,25
O,t)4
0,0-1
0,0"
0,04
0,56
1,85
n,39
O,OR
n,20
O,lú
0.04
0,17
2,54
0,05
2,77
0,04
O,M
0,06
0,0"
0,05
0,04
0,04
O,OS
0,04
0,15
0.04
n,n
0,04



"2. A reserva dI' lo dispuesto en el artículo 161
del reglamento de la Asamblea General. la escala de
cnotas lijada ('n d p:írrafo 1 slI!'m ser:í revisada por
la Comisión de Cuotas l'n 1<)(¡i. año l'nel que se
presentar:'! un infortlll' sobre l'stc particular para que
lo examine la Asamblea en su \'igésimo segundo
periodo de sesiones; •

".l. No obstante lo disptll'sto l'U la c!{ntsnla 5.5
del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas.
el Secretario General queda facultado para aceptar.
a su buen juicio y previa consulta con el Presidente
de la Comisión de Cuotas. una parte de las cuotas

de los Estmlos Miembros para los ejcrcicios cco
nómicos de 1965, 19C16 v 1967 cn monedas distintas
del dólar de los E~tados Unidos de Amcrica;

"·t P,na el ejcrcicio l'comlmico de 1964, las
cuotas dI.' los Estados Miemhros admit idos l.'n la
Organizacill!t en l'I d('cimoct:\\,o Ill'riodo de sesionl.'s
<1(' la :\samhka Gctleral ~('r;ltl las siguientes:

Estos porcenta.ks Sl' agTl'gar:in a la escala de cuotas
para 11)(¡4 aprobadas conforme a las resoluciones
Iml A (XVI) dt' 18 d(' diciembre de 1961, lSiO
(XVII) <1e 20 de dicicmhn' de 1%2 y 1927 (XVIII)
de 11 de dici('lllbt'{, d(' 1%,) <Il' la Asamblea General;

"S. Kt'nia y Zanzibar. <Iue ingresaron en las Na
ciones llnid:ls (,1 13 de diciembre de 1963 contri
buir:'ttt con respecto al ailo ele su admisión con una
suma igual a un nO\'('no dd 0.04% aplicado al prc
SUpllt'sto neto de 1963;

"(í. A reserva de lo dispuesto ('ti el articnlo 161
dd regl:nnento de la Asamblea General. los Estados
qne no son miembros de las Naciones Unidas, pero
que pa rticipan en algunas de sus actividades. ser:'!n
im'itados a contribuir al pago de los gastos corres
pondientes a dichas actividades en 1965, 19G6 Y 1967
con arreglo a los porcentajes siguientes:

.. ns,C1c/O "O llIi.·IlII'm l·orCl''''aj.~

Licclttcnstcin ...................•...•...•. Ote»
l\l'únaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . O,e»
Rellúhlica de Corca 0,13
RCllúhlica de Vict-Nalll .....•.........•.. 0,08
Rcpúhlica Federal dc Alcmania .........• 7,41
San l\l'arino ,......... 0,04
Suiza .............•......•.......•....... 0,88

quedando entendido que los paises que se indican a
continuación debl'r:'ut contrihuir a:

"a) La Corte Internacional de Justicia: Liechten
stl'in. Sau l\'larino y Suiza;

"''') La fiscalización internacional de los estupe
fal'Íentes: Liechtenstein. ·Mónaco. República de Corea,
l~('pt'tblica de Viet-Nam. República Federal de Ale
mania, San Marino y Suiza;

"'e) La Oficina Internacional de Declaraciones
de Fallecimiento de Personas Desaparecidas: Repú
blica Federal de Alemania;

"'ti) La Comisit'm Económica para Asia y el Le
jano oriente: Rept'tblica de Corea y República de
Vil,t-Nam;

"/') La Comisión Económica para Europa: Re
pública Federal de Alemania."

1',.rrt""I¡'·
O,e»

1/9 de Ote»

"1;#(1110
Kcnia •....••.•..•.•••..••..••.••.••...••••
Z:lllzihar ...•..•.•••.••• , ..••••.••..•••.••.•

100,00

"l,runlclj.·
0,81
0,4.»
O,()4.
0,0-4
0.0-4
0,17
l),4-4
O,J8
1,11
O,3i
0.0"
0,0-4
0.09
1.-15
0,15

7,21
O,2.l
0,0"
0.4.»
0.52
1.97
OJe»
0,35
0,0"
O,o.t
0.04
0,05
0.0"
0,52
0.06
1,26
0.14
O.lU
0.0"
0.05
0.35
O,o.t

14,9.?
0,10
0.50
0.0"
0.36

TOTAl.

l\tcxiCtl .•. " •.• , •••••••. ,', ••• \.""', •• ,.,'
lton~olia , .•••••••••.••••.•••• , •••••••••••••
N~11011 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Nicar:l~tla •.•..•••••.•.••••.•••••• _••••••••
N!RCt'. ,. , •• ,' ,., ••• , ,.,',., •• ,.", " ."""'1'
N lRt.~rl:\ •••••• , .. , , ., , , , , , , , • , , ,

NO'"ttl'g:\ , , , " .. " \. •••
NtIl'\'a Zdandia •.••••••••.•.....••••••.•.••.
Pai~cs Bajos .•••..•••.•.....•...••••••..••
pakist:in .•••••.•••..••..•.•••.•..•.•..•••••
P:m:llui, •••.•....•.. " .•.•.•.•..••.•.•.•.•.
Para~nay ...•••..•.•.•••.......•..••••....•
IYcrú .....•..•........•...•.• '" •••........
Polonia ....•••......•••................•._.
Portngal .. '" ..........•..••..•••.•.•..•..
Rdno Unido (k Gran Un·taña l' Irlanda dd

Nortc .•......•.•..•..•...•.•..••.•..••..
RCIlública Arabc Uni\la .....•......••.•..•..
Rl'lll'lhlica C\'ntroafricana ....•.....•........
I{\'púhlica Dominicana ..•.....•..••.•.......
Rcpúhlit-a Socialista So\'il·tica dc Bic10rrusia
}{cpúhlica Socialista Soviética dc Ucrania ••
]{Cl1úhlica Uuida de T:mganyika y Z:mzibar
Rnmania ......•...............•..•........
Rwanda ............................•..•...
Scne~al ......•............................
Si(~lTa Leona ...........................••.
Siria ...•••••••••..•......•.•.•..•••••.••••.
Somalia •..•...............................
SI\(l;'lfrica .......................•...•.•....
SlI\l:ín ...•.....•...................•......•
Sncl'Ía .•.......................•.....••••.•
Tailandia .
Tugo .••..•.......................•.•..•.•.
Trinidad y Tahago ...................•....
Timc? ...............................•.....
Turquía .
Uganda .
Uniún dc Rcpúhlicas Socialistas Soviét ieas ..
Urnguay .
Vcuczucla .
Ycmcn , .•.........•
Yugoslavia , .. " ...........•

9
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ANmw II

0ltinión disidente del Sr. B. N. Claukruvurty

ANEXO III

Opinión disideute del Sr. S. Ruczkowski

4. El Sr. Raczkowski alegó que las cuotas a la Cuenta
Especial de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
y a la Cuenta Ati Hoc para el Congo, tal como han sido cal
culadas por la Secretaría, no pueden considerarse como obliga
ciones financieras de los Estados Miembros. Por consigniente,
la Comisión no puede ni debe tener en cuenta estas cuotas al
informar a la Asamblea General sobre los Estados Miembros

1. El articulo 161 del r~ghlluento cst:lblcce <Iue la Comisión
de Cuot:lS <MI~~'lIl'm'ci :1 1:1 Asmnbk':I Genel'al respccto "a las
medid:ls que ha)':1I\ de :ldollt:lrsc Il:\ra 1:1 :llllic:lción del AI'
ticulo 19 de la Carta". En el Illlrrafo 47 del informe, seis
miembros de la Comisión, <Iue constihl~'~n m:lyoria, h:ln deci
dido seií:llar a I:l atención de la Asamblea General el informe
del Sl'cretario General sobre la recaud:lcilin de cuotas y de
anticipos al Fondo de Operaciones. Del in forme de 1:1' nHl
;)'oria no se desllrelllle con et:ll'idad <Iué tipo de medidas se
recomiend:l. Ouil:is crean esoli miembros <lIle, segÍ\n el :lrticulo
161, la Comisión de Cuotas no debe prestar asesoramiento
de ningÍ\n tipo sobre la )Irimera frase del Articulo 19 de la
C:lrta y que ese asesoramiento s610 es necesario para la seguu
da fr:lse del Articulo. Cabe presumir <Iue 1:1 afirnlllciún, con
teuid:l cn el informc, de que ninguno de los Estados ~I icmbros
morosos ha alegado que sn falta de pago se dd>a a condiciones
que cscap.U\ :1 su control, se rctierl' a esta última cucstión,
Si ésta es, cn realidad, la o)linión de la ma)'ol'Ía deberia ha
berse hccho constar c1:1ramente en el informe. Con todo el
res)lCto debido a las opiniones de la mayoria, estimo que el
llárrafo 47 no cumple adecuadamente los re<luiliitos que im
pone el artículo 161; )101' otra parte, la redacción tampoco
sigue la del informe de la Comisi¡'1\I de Cuotas en el decimo
tercer periodo de scsioncli (A/3890), mOll\ento cn que se
suscitó uu caso relacionado con la ll)llicación del Articulo 19.
La simple remisión del informe del Secretario General a la
Asamblea General )larece supcrflua, pucsto <Iue en cualquier
caso, en virtud de la disllosición 5.7 del Reglamento Finan
ciero, el Secretario Gcneral presentará "a la Asamblea Gencl'al,
en sn período ordinario de sesiones, nn informe sobre la re
caudación de las cuotas y de los anticipos al Fondo de Ope
raciones", el cual estará más al día que el <Iue examina la Co
misión. En esas circunstancias deseo que mis opiniones sobre
esta cuestión consten por separado.

2. La Asamblea General ha aceptado la opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia, la cual ha dictmninado
que los gastos de las olleraciones para el mantenimiento de la
paz son gastos de la Org:lllización en el sentido del Articulo 17

1. El Sr. Raczkowski votó contra la sección del informe
titulada "Situación de la recaudación de cuotas" y, por con
siguiente, contra la totalidad del informe.

2. Estimó que esta sección no refleja la diferencia funda
mental de opinión entre los expertos sobre el problema de qué
debe considerarse como atrasos en el pago de las cuotas H
naneieras a las Naciones Unidas.

3. La lista de Estados Miembros cuyos atrasos exceden la
suma de las cuotas asignadas para 1962 y 1963, que fue pre
sentada a la Comisión por el Secretario General, indica cla
ramente que sólo hay atrasos reales, es decir, atrasos en los
pagos al presupuesto ordinario y al Fondo de Opcr:lciones,
el caso de un Estado Miembro (Paraguay).

de la Carta. La Asamblea General ha calculado las cuotas
sobre esa b:lse. No obstante, todavía no cxiste un acuerdo ge
neral entre los Estados Miembros sobre la aplicación, en el
C:lSo de f:llta de ll:\go de dichos gastos, ,,1 Estado l\licmbro
de <Iue se tmte, de la medid:\ llrevista en el Artículo 19 de la
Carta. La cuestión de si las contribuciones a la cncnt:\ de la
l;'ucrla de Emergencia de las N:lciones. Unidas '!l a la cucnta
de las N:lciones Unidas p:lra el Congo dcben incluirse en los
c.Heulos en (IUe se base la :lplicacillll del Articulo 19 tiene un
carácter nlás politieo que financiero. Tampoco hubo unanimi
dad en la Comisión sobre cste asuuto. Algunos miembros Olli
mm <me los ah'asos eu las cucnt:ls espcciales como la dc la
Fuer~:l de Emergencia )' la de las Naciones Uuidas para el
Congo deben tenerse también en cuenta al estudiar 1:\ aplicabi
lidad del Artículo 19. Otros micmbros cstiman que el Ar
ticulo 19 slilo es aplicable :\ la falta de pago. de cautidades
destinadas III presul>llesto ordinario y no :\ las cueutas eS)le
ciales, como la Fuerla de Emergencia o la Fuerza de las
Naciones Unidas )lara el Congo. Esta Comisión' es esencial
mente Hnanciera y, por consiguiente, creo que no puede ase
sorar sobre IInll cuestión que tiene carácter eminentemente
politico. Es la ¡\samblea General la que debe examinar esta
cuestión desde todos los puntos de vista, iuc1usive el politico,
'!l tomar una decisión.

3. Por consiguiente, estimo quc, en su informe, la Comi
sióu debcría haber dicho que, eu el momento actual, el total
de los atrasos adeudados por :llguuos Est:ldos Miembros al
presupuesto ordinario es en todos los casos, salvo cu uno,
menor que el total de las cuotas correspondientes a los dos
aiíos anteriores completos adeudados por esos mismos Miem
bros. Si hay que incluir en los cÍllculos, a efectos del Ar
tículo 19, las cuotas destinadas a la Cuenta Especial de la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y a la Cuenta
Ad Hoc de I:lS Naciones Unidas para d Congo, las cuotas no
pagadas por otros nueve Estados Miembros excederían en el
momento actual de las sumas totales c¡ue les fueron asiguadas
por la Asamblea General para 1962 y 1963.

I
l
I

i

I
I

que han incurrido en mora en el pago de sus cuotas, En con- 1
secucncia, el Sr. Raczkowski estuvo en desacuerdo-con-Ia---;
afirmación, contcnida en el informe de que 10 Estados Miem- i
bros tienen atrasos pendientes. Puede decirse que en el mo- i
mento actual sólo un Estado Miembro tiene atrasos de ese I¡,

tipo y la Asamblea General debe estudiar las medidas que
podrían ser apropiadas sólo con respecto a ese país. 1

1

ANEXO IV

Opinión disidente del Sr. V. G. Solodovllikov

1. El Sr. Solodovnikov votó en contra de la sección del
informe titulada "Situación de la recaudación de cuotas",
pero apoyó todas las demás seccioncs. Votó en contra la tota
lidad dcl informe por considerar inaccptable la sccción titulada
"Situación de la recaudación de cuotas".

2. La posición del Sr. Solodovnikov es la siguiente:
De conformidad con el artículo 161 del reglamcnto de la

Asamblea Gcncral la Comisión dc Cuotas asesorará a la
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Asamblea Gcneral respccto al prorratco, previsto en el pá
rrafo 2 dcl Artículo 17" de los gastos que se refieran única
mcnte al presupucsto ordinario de las Nacioncs Unidas. El
Artículo 17 de la Carta dice lo siguiente:

"1. La Asamblca Gcneral cxaminará y aprobará el pre
supucsto dc la Organización.

"2. Los Micmbros sufragarán los gastos de la Organi
zación en la proporción que detcrminc la Asamblea GeneraL"



Tal como se la emlllca en el Articulo 17 de la Carta, la
frase "gastos de la Organizaci6n" no significa en absoluto
"todos los gastos de la Organización", sino los gastos llrevistos
en el presupucsto \micamentc, cs decir, los gastos normales
de las Naciones Unidas. Los gastos de mantenimiento de
fuerzas armadas de las ~aciones Unidas no estan previstos
en el Articulo 17 y, por consiguientl" no sc incluyen en el
prestlpuesto a que se hace rcfcrencia en ese Artículo. De con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas solamente el
Consejo de Scguridad estiL facultado para dccidir las cucstio
nes relacionadas con las mcdidas llara el mantenimiento dc la
paz y la seguridad internacionalcs y los Estados )'liembros
de las Naciones Unidas dehcn cumplir las decisioncs del Con
sejo de conformidad con las obligacioncs quc Ics impone la
Carta. La Comisión de. Cuotas, en su calidad de Comisión de
la Asamblea' General, no es en general competcnte para exa
minar, en ninguna forma, la cuestión de los gastos de mantc
nimicnto de las fuerzas armadas de las Naciones Unidas,
aun cuando el establecimicnto y la actuación de csas fucrzas
scan co:tformes a la Carta. No obstante, cs bicn sabido quc
las decisiones sobre las actividades de las fuerzas armadas lle
vadas a cabo cn nombre de las 'Naciones Unidas en el Oricn
tc Medio yen el Congo sc aprobaron y aplicaron infringiendo
la Carta, dcjando de lado al Consejo dc Seguridad, por lo que
son ilegales.

3. El Sr. Solodovnikov' recalcó ademas que la Asamblea
General no había pedido a la Comisión de Cuotas quc"pre
parase una escala de cuotas para los pagos, salvo en el caso
de los destinados al presulluesto ordinario. Las atribuciones
de 1.. Comisión, tal como figuran en el anexo a su informe de
1961 a ia Asamblea General (A/4775), no incluyen ninguna
disposición que permita suponer la posibilidad de pedir a la
Comisión que examine cualquier cuestión relativa a las cuentas
especiales para el mautenimiento de fuerzas armadas en el
Oriente Medio y en el Congo. Precisamente por ello, no se
ha pedido a la Comisión que prepare una escala de cuotas pa
ra dichos gastos.

4. Por todas las razones anteriores, no existía motivo algu
no para' examinar, como lo han hecho algunos miembros de la
Comisión, lo relativo a la falta de pago por parte de ciertos
Estados Miembros de las Naciones Unidas que es conse-

cuencia de cuotas impuestas i1egalmcnte para el reemiJolso dc
los costos de las opcraciones de las Naciones Unidas en el
C~ngo ':J' en e~ Oriente Medio operaciones que, según se ha
senalado anterIormente, no corresponden al presupuesto ordi
mtrio de las Naciones Unidas.

5. El Sr. Solodovnikov seüaló asimismo que el enunciado
de la sección del informe titulada "Situación de la recauda
ción de cuotas" reflejaba exclusivamente la opinión de una
parte de los miembros de la Comisión. Algunos de los miem
bros no sólo afirmaron categóricamcnte que estaban en des
~cuerdo con ~sc enunciado, sino quc insistieron en que- se se
I~a~~sc e!l el mfor~l1e de la Comisión la existencia dc una po
slclon (hferente, diametralmente opuesta a la del resto de los
miembros de la Comisión. No obstante haciendo caso omiso
de los métodos usados habitualmente p~ra el examen dc las
cuestiones en los órganos de las Naciones Unidas y en la
l>reparación de los informes sobre sus trabajos, algunos miem
bros de la ~omisión adoptaron una actitud sin precedentes,
a consecuencia de la cual ni siquicra se redactó el informe de
manera (!ue reflejase lo ocurrido realmente en la Comisión.
Lo cierto es que ésta no llegó a una opinión unánime sobre
la cuestión de qué debe considérarse como mora en los pagos
a las Naciones Unidas, en el sentido del Artículo 19 dc la
Carta, ':J' que algunos miembros de la Comisión mantuvieron
que las cuotas destinadas a las cuentas especiales para el
mantenimiento de fuerzas armadas en el Oriente Medio y en
el Congo presentadas por la Sccretaria de las Naciones Uni
das no pueden considerarse como tales en ninguna circuns
tancia.

6. Así pues, la sección del informe de la Comisión que
trata de la situación de la recaudación de cuotas se redactó
infringiendo las normas generalmente reconocidas y la practica
normal de los órganos de las Naciones Unidas, es decir, de
un modo unilateral, sin tener en cuenta las opiniones de todos
los miembros de la Comisión, mientras que las posiciones
adoptadas por algunos de sus miembros durante el debate
sobre el informe del Secretario General sobre la mora en los
pagos de algunos Miembros de las Naciones Unidas está en
total contradicción con las disposiciones fundamentales de la
Carta de las Naciones Unidas.

ANE.'i:O V

Opinión disidente del Sr. M. Viaud

1. El Sr. Viaud no pudo sumarse a las observaciones que
figuran en el párrafo 47 del informe por las siguientes razones:

2. En primer lugar, considera que las atribuciones de la
Comisión en lo que se refiere al problema de la mora en el
pago de cuotas quedaron definidas en la resolución 14 A (1)
de la Asamblea General de 13 de febrero de 1946 en los si
gtlientes términos:

"e) Estudiar las medidas necesarias para el caso en que
los Miembros dejen de pagar sus cuotas y presentar los
informes pertinentes a la Asamblea General.

"En relación con esto último, la Comisión deberá asesorar
a la Asamblea respecto a la aplicación del Articulo 19 de
la Carta."

A juicio del Sr. Viaud, éstas son las disposiciones que deben

tenerse presentes y no el artículo 161 del reglamento de la
Asamblea General. De las disposiciones de la resolución 14 A
(1) se desprende que no puede aplicarse automáticamente el
Artículo 19 de la Carta a los Estados Miembros a quienes se
impute una mora de más de dos aüos en el pago de sus cuotas.

3. En segundo lugar, seüaló que los miembros de la Comi
sión no habían podido dar a la Asamblea General una opinión
unánime sobre la aplicación del Artículo 19 de la Carta a
los casos mencionados por el Secretario General. Por su pane,
estima que el Articulo 19 se aplica exclusivamente a la re
caudación de cuotas para el presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas y no a la de sumas pedidas a los Estados
)'Iiembros para financiar. los gastos de la Cuenta Especial de
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de la
Cuenta Ad Hoc de las Naciones Unidas para el Congo.

ANEXO VI

Opinión disidente del Sr. S. Raczkowski
relativa al párrafo 30 del informe

El Sr. Raczkowski estimó que, en el caso de algunos países, los aumentos de cuotas
serían inferiores o inexistentes, si se tuviesen en más cuenta algunos factores que afcctan al
cálculo de su ingreso nacional y de su capacidad para disponer de divisas extranjeras
libremente convertibles, o ambas cosas. Declaró que, por estas razones, no podía apoyar
en particular las cuotas propuestas para Checoslovaquia, Hungría, Polonia y Rumania.
También manifestó que, para algunos otros países de ingreso per capita elevado, las cuotas
se fijaban en una cuantía inferior a la que tendrían, de introducirse el principio del aumento
progresivo de los ingresos imponibles cuando éstos excediesen de 1.000 dólares.
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